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Sería del caso pasar a resolver sobre la solicitud de la demandada, respecto 
de la devolución de dineros y límite de la medida cautelar ordenada, de no 
ser por cuanto, la sentencia de primera instancia, fue modificada por el 
superior, respecto a la declaratoria de la prescripción de aportes. 
 
En tal sentido, y atendiendo que, hay dineros consignados para este proceso, 
se hace necesario impartir las siguientes directrices, tendientes a la 
terminación del presente asunto y de ser el caso la devolución de dineros y 
levantamiento de medidas.  
 
En razón de lo anterior se dispone:  
 
Cualquiera de las partes deberá allegar la liquidación del crédito, atendiendo 
la decisión adoptada por el Superior frente a la prescripción de aportes, en 
los términos señalados en el numeral 1 del Artículo 444 del CGP por analogía 
del Artículo 145 del CPTSS, norma esta que habilita a la pasiva a allegar la 
correspondiente liquidación. Lo anterior para verificar el pago de la obligación 
demandada con los dineros que se encuentran a disposición del presente 
asunto y finiquitar el asunto. 
 
Cumplido lo anterior, y aprobada la liquidación, se resolverá sobre el límite de 
la medida, de ser el caso, o la devolución de saldos a la demandada. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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